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VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-24ó/2026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

ftn de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se autoriza la convocaioria a Concu¡so Público de Evaluación

de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Profesor Auxiliar en la
CategorÍa Jefe de Trabajos Pñácticos, Dedicación Simple, Regular, para la asignatura Fisica I de la Carrer¿
Tecnicatura Electrónica Universitaria que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta.

Qüe, en los Artículos 3" y 4" de la Resolución de referencia se determina la constitución
del Jurado y los Veedores correspondientes.

Que, se debe tener en cuenta las Resoluciones N'CS-661/88 y modificatoria y lo
dispuesto por Resolución N" CS-SES-O402024 de laUriversidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica, eleva el informe correspondiente, como así
también el cronograma para sustanciar al presente Concurso, siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

$

ARTICULO lo: Convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir el cargo
que se indica seguidamente.

Cantidad: I (Uno)

Categorfa: Profesor Auxiliar en la Categoría de Jefe de Trabajos Prácticos - Regular

Dedicación: Simple

Asignstura: Física I.-

Carreras: Tecnicahua E¡ecÍónica Universitaria.-

Dependencia: Facultad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2": Disponer el siguiente cronograma para la inscripción de los postulantes, de acuerdo a la
Resolución N'CS-6ól/88 y modificatori4 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta,

quedando de la siguiente manera:

. PUBLICIDAD: 0l de Julio y hasta el2l de Agosto de 2026.-

FECHA Y HORA DE APE RTURA DE INSCRIPCION:
- Facultad Regional Orán:24 de Agosto de 2026 a ho¡as 08:00.-

FECHA Y HORA DE CI RRE DE INSCRIPCION:

Facu¡tad Regional Orán: I I de Septiembre de 2026 a horas l9:00.-
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lnforme de Inscripción:

- Facultad Regional Orán: Dirección Administrativa Académica y Secretarfa Académica, sito

encalleAlvaradoN"T5l,CódigoPostal4530,enloshorariosde08:00a12:00horasyde
t5:00 a l9:00 horas de lunes a viernes'-

ARTICULO 3o: tndicar la documentación que los postulantes deberán presenlal: Nota por duPlicado

dirigida a la Decana de la Facultad Regional Orán, Cinco (5) copias del Formulario de lnscripción otorgada

porbirección Administativa Académica, Cinco (5) copias del Detalle Cunicular y Una (l) copia de la

boau."ntu"ión Probatoria. Presentación del Detalle Curricular y DocumentaciÓn Probatoria en Formato

Digital, debiendo ser el mismo que el presentado en Formato Papel. Dejar debidamente aclarado.que,.la

dofumintación que acredite fehaiientemente los antecedentes invocados, deberá presentarse en original o

copia certificada. Las certificaciones y/o legalizaciones de la documentación podrán ser efectuadas por las

autoridades de la Facultad Regional Orán.-

ARTICULO 4.: Determinar la plena vigencia de las Resoluciones N'cs-501/14, N'CS420i99' N'CS-
¡¿zltO, N. CS-tZ¿/18, N. CS-i56/13, Ñ" CS-tsz¡t¡ y N" CS-SES-040/2024 de la Universidad Nacional

de Salta.

ARTICULO 5": Eleyar la presente ResoluciÓn al Consejo Directivo para su Homologación y cursar copia

a Secretaría Académica, Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Exactas, Coordinación

de carrera y Miembros del Jurado (Res. N" CD-ORAN-246/2026) para su conocimiento y efectos.-
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